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1.DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

CVE-2023-3490	 Aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	Fiscal	reguladora	del	Canon	de	
Construcciones	en	Suelo	Rústico.	Expediente	2022/7589.

1.-Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional del Ayuntamiento 
de aprobación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Canon de Construcciones en Suelo Rústico 
en Piélagos, y no habiéndose presentado, dentro del mismo reclamación alguna, dicho acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 3 de febrero de 2023, queda elevado a definitivo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo de 5 de marzo 
y 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, la Ordenanza citada entrará en vigor tras la publicación 
del acuerdo definitivo y del texto íntegro en el Boletín Oficial de Cantabria.

3.- Contra el acuerdo definitivo podrá interponerse recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Piélagos, 17 de abril de 2023.
La alcaldesa,

Verónica Samperio Mazorra.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL CANON DE CONSTRUCCIONES EN SUELO 
RÚSTICO DE PIÉLAGOS

Artículo 1. FUNDAMENTO, NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48.4 de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria este Ayuntamiento establece y regula 
como prestación patrimonial pública no tributaria, el canon de construcciones en suelo rústico 
de Piélagos que se regirá por la presente Ordenanza en relación con lo dispuesto en el artículo 
16.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana y en los artículos 48.4, 201 y siguientes 
de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria; en los 
artículos 2 y 20.6 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y la Disposición Adicional Primera de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Constituye el presupuesto de hecho de este canon los actos de construcción/edificación de 
carácter residencial no directamente vinculados al uso agrícola, ganadero, extractivo o fores-
tal, incluidos los destinados a ocio o turismo rural, promovidos por los particulares en los terre-
nos clasificados como suelo rústico, que se realicen dentro del término municipal de Piélagos, 
conforme establece dicho artículo 48.4 de la Ley 5/2022.
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Artículo 3. OBLIGADOS AL PAGO.

1. Están obligados al pago de este canon el promotor, que es titular del derecho a materiali-
zar la construcción/edificación, uso y aprovechamiento, tanto si es el propietario el que edifica 
construye para sí, como si ha obtenido del propietario el derecho que le faculta a construir.

2. Tendrán la consideración de sustitutos y responsables del obligado al pago las personas y 
entidades a que se refiere el artículo 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 4. BASE IMPONIBLE, TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA.

1. La cuota del canon se determinará por aplicación del tipo, es decir, un porcentaje del 3 
por ciento sobre el importe del presupuesto de las obras a ejecutar, entendiendo por tal, el pre-
supuesto de ejecución material de la construcción/edificación e implantación de las actividades 
y los usos correspondientes, esto es, el que haya servido de base a los servicios técnicos mu-
nicipales para informar el expediente urbanístico, para que se otorgue la licencia por el órgano 
competente y para liquidar los tributos y tasas procedentes; en el caso de uso residencial no 
exento, el tipo de gravamen será el 4%.

2. De la base imponible a considerar para cuantificar la cuota del Canon no formarán parte 
el Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.) y demás impuestos análogos propios de regímenes 
especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público 
local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honora-
rios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Artículo 5. SUPUESTOS DE NO EXIGIBILIDAD.

1. No será exigible el pago del Canon cuando se trate de construcciones de carácter resi-
dencial en suelo rústico y el promotor tenga su domicilio fiscal en Piélagos y se mantenga en 
el mismo al menos durante cuatro años conforme establece el artículo 48.4 de la Ley 5/2022, 
de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria.

2. Este Ayuntamiento no contempla bonificación ni reducción alguna de la cuota del Canon.

Artículo 6. NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO.

La obligación de pago del Canon nace en el momento de otorgamiento de la licencia urba-
nística de edificación/construcción, una vez obtenidos los previos informes o autorizaciones 
autonómicas, de conformidad con lo previsto en la legislación urbanística.

Artículo 7. GESTIÓN.

1. Cuando se otorgue la preceptiva licencia de edificación/construcción el Ayuntamiento prac-
ticará una primera liquidación provisional a cuenta de la liquidación definitiva, calculándose en 
función del presupuesto establecido en el proyecto técnico presentado por los interesados y vi-
sado por el Colegio Oficial correspondiente. Finalizada la construcción/edificación, y teniendo en 
cuenta el coste real y efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comproba-
ción administrativa, modificará la base imponible/presupuesto, en su caso, practicando la corres-
pondiente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.

2. En todo caso, la gestión se podrá realizar en régimen de autoliquidación, mediante la 
exigencia del correspondiente depósito previo en el momento de solicitar la correspondiente 
licencia urbanística, a cuenta de la liquidación definitiva.

3. Lo anterior, no excluye el ejercicio por este Ayuntamiento de las potestades y funciones 
de comprobación e investigación a que se refiere la legislación tributaria.
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Artículo 8. RECAUDACIÓN.

La gestión recaudatoria del canon se realizará siguiendo los procedimientos administrativos 
previstos para el cobro de las deudas por ingresos de naturaleza pública, en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, en relación con 
el artículo 2.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, incluido el procedimiento de apremio.

Artículo 9. DESTINO.

1. Las cantidades ingresadas en concepto de Canon de Construcción en suelo rústico for-
marán parte del patrimonio público de suelo de este Ayuntamiento, conforme prevé el artículo 
202.1.l) de la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria.

2. Dichos ingresos quedarán afectados a las finalidades y destinos establecidos para los 
bienes y fondos integrantes del patrimonio público de suelo municipal en el artículo 206 de 
la Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria o en la 
legislación que resulte de aplicación en su momento.

Disposición Adicional Única. MODIFICACIÓN DEL CANON POR LA LEGISLACIÓN.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación de este Canon por las Leyes de la 
Comunidad Autónoma o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones que resulten de apli-
cación directa, producirá, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente 
Ordenanza en los términos de aquellas.

Disposición Final Única. APROBACIÓN, VIGENCIA Y MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA.

La presente Ordenanza, una vez aprobada provisionalmente por acuerdo del Pleno de este 
Ayuntamiento, se elevará a definitivo, si no hubiese reclamaciones durante el periodo de expo-
sición/información pública al que será sometido el expediente. Entrará en vigor en el momento 
de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de Cantabria, permaneciendo vigente hasta su 
modificación o derogación. En caso de modificación parcial de la Ordenanza, los artículos no 
modificados continuarán vigentes.

Contra el presente se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el 
Boletín Oficial de Cantabria, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, conforme a las normas reguladoras de dicha jurisdicción, sin perjuicio 
de poder interponer cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Piélagos, 17 de abril de 2023.
La alcaldesa,

Verónica Samperio Mazorra.
2023/3490


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-3490	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Canon de Construcciones en Suelo Rústico. Expediente 2022/7589.
	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-3535	Acuerdo de la aprobación del Plan de Medidas Antifraude. Expediente 2023/72.



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-3485	Resolución Rectoral (R.R. 0335/2023), por la que se hace público el nombramiento de personal funcionario de carrera de la Escala de Gestión, Especialidad Administración General, Subgrupo A2, por el sistema de promoción interna.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-3482	Decreto de delegación de funciones de Alcaldía para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2023-3479	Resolución de Alcaldía de 4 abril 2023, de nombramiento de personal laboral fijo, Arquitecto Técnico.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-3468	Emplazamiento a interesados en el Procedimiento 86/2023 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

	Fundación Instituto de Investigación 
Marqués de Valdecilla
	CVE-2023-3486	Resolución por la que se hace pública la relación de las aspirantes seleccionadas en las pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso-oposición, de dos plazas de Técnico/a Adjunto/a de Biobanco. IDIVAL/OPE1/2022.

	Autoridad Portuaria de Santander
	CVE-2023-3497	Bases para la contratación mediante concurso-oposición de un puesto de Responsable de Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales dentro del personal laboral fijo, sujeto al III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuari
	CVE-2023-3498	Bases para la contratación mediante concurso-oposición de un puesto de Jefe de Equipo de Mantenimiento dentro del personal laboral fijo, sujeto al III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
	CVE-2023-3499	Bases para la contratación mediante concurso-oposición de tres puestos de Técnico de Infraestructuras dentro del personal laboral fijo, sujeto al III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
	CVE-2023-3500	Bases para la contratación mediante concurso-oposición de un puesto de Técnico de Gestión Documental dentro del personal laboral fijo, sujeto al III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-3534	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 74, de 18 de abril de 2023, de relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante 
	CVE-2023-3538	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso, turno de acceso libre, de 1 plaza de Monitor/a de Deportes, Grupo C, Subgrupo C2 (Número R.P

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2023-3493	Bases del procedimiento de selección para provisión en propiedad, mediante concurso-oposición, en el turno de promoción interna, de 1 plaza de Técnico de Gestión, integrada en la Escala de Administración General, Subescala Gestión, Grupo A, 

	Ayuntamiento de San Miguel de Aguayo
	CVE-2023-3523	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento para la selección, mediante concurso, de una plaza de Coordinador de Actividades Educativas, y composición del Tribunal Calificador.
	CVE-2023-3524	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el procedimiento para la selección, mediante concurso, de una plaza de Auxiliar Administrativo, y composición del Tribunal Calificador.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2023-3472	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de selección para cubrir interinamente, mediante concurso, una plaza de Secretario.

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2023-3540	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo convocado para el acceso a una plaza de Auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio, composición del Tribunal Calificador y fecha de celebración del ejercicio de oposic

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2023-3503	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración para el acceso, por el sistema de concurso, a una plaza de Auxiliar Administrativo como personal labo
	CVE-2023-3504	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración para el acceso, por el sistema de concurso, a una plaza de Encargado de Mantenimiento como laboral fi

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-3506	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria del proceso selectivo para la provisión, como funcionario de carrera, por el procedimiento de concurso-oposición, de 1 plaza de Programador-Operador (OEP 2020). Expedie

	Mancomunidad Valles de San Vicente
	CVE-2023-3451	Bases y convocatoria para cubrir en propiedad, mediante concurso, una plaza de Auxiliar Administrativo adscrita a Servicios Sociales, personal laboral fijo, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/20
	CVE-2023-3452	Bases y convocatoria para cubrir en propiedad, mediante concurso, de una plaza de Auxiliar Administrativo a tiempo parcial, personal laboral fijo, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-3550	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2023

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2023-3567	Aprobación definitiva de la modificación de las bases de ejecución del presupuesto de 2022, prorrogadas para 2023.

	Concejo Abierto de Argüeso
	CVE-2023-3533	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de San Miguel de Aguayo
	CVE-2023-3539	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Servillas
	CVE-2023-3528	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Villaverde de Hito
	CVE-2023-3447	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2023-3470	Aprobación, exposición pública de los padrones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para 2023 y Tasa por Agua, Basura y Alcantarillado del primer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2023-3439	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de las Tasas por Suministro de Agua y Servicio de Alcantarillado del primer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2023-3481	Aprobación, exposición pública del padrón lista cobratoria del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2023, y apertura del período voluntario de cobro.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-3483	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 17 de abril de 2023, por la que se convoca en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria la ayuda estatal destinada a inver
	CVE-2023-3527	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 17 de abril de 2023, por la que se aprueba la convocatoria de una beca de formación práctica para titulados universitarios en de



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-3063	Información pública de solicitud de autorización para soterramiento de línea eléctrica e instalación de nuevo centro de transformación en suelo rústico de Torrelavega, en el municipio de Torrelavega. Expediente 314189.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-3495	Concesión de licencia de primera ocupación para nave industrial en situación legal de fuera de Ordenanza según el vigente Plan General de Ordenación Urbana, en barrio Helguera, 167 F. Expediente URB/950/2022.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-3409	Concesión de licencia de primera ocupación de 12 viviendas colectivas, garajes y trasteros en calle Murillo, 6 E, portales 4 y 5, en Soto de la Marina. Expediente 41/620/2023.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-3254	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle del Área de Intervención M-6 y varias parcelas colindantes en la calle Novalina y Travesía San Bartolomé. Expediente E.D. 2022/9038D.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-3525	Información pública de extravío del título de Grado Medio de Auxiliar de Enfermería.




		Gobierno de Cantabria
	2023-04-21T08:40:59+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




